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Demandante Cooperativa Multiactiva “CONFYPROG”  

Demandado William Rojas  

Providencia A.S No. 320 de 2021 

Asunto Inadmite Demanda 

 

 

Examinada la presente demanda Ejecutiva Singular, y de conformidad con los 

artículos 422, 82 y 90 del Código General del Proceso y artículo 5º del Decreto 

806 de 2020, encuentra el Despacho que se debe inadmitir para que la parte 

demandante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

por estados de esta providencia, subsane los defectos encontrados, so pena de 

rechazo. 

 

1. Remitirá desde el correo electrónico de la Cooperativa demandante, el 

poder conferido al profesional del derecho que presenta la demanda. Si 

bien se allegó entre los anexos un poder al que se le hizo presentación 

personal ante la Notaría Once en la ciudad de Barranquilla, el sello de 

presentación personal está dirigido al juez de reparto, que no a esta 

agencia judicial.  

 

2. Aportará copia escaneada a color del título valor que pretende hacer 

valer. Esto para que tanto el Despacho como el demandado puedan 

apreciar con más detalle los elementos constitutivos del mencionado 

documento.  

 
Notifíquese 

BLANCA ROCIO PÉREZ ROMÁN 

Juez  
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